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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

CEL: 3007107737 
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SINCELEJO-SUCRE 

Agosto dos (02) de dos mil veintitrés (2023). 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante ha solicitado que se 
fije fecha para realizar la audiencia inicial del artículo 372 del C.G.P., el juzgado 
procederá a programarla teniendo en cuenta que el demandado se encuentra 
notificado por conducta concluyente y no contestó la demanda.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR el día veintiuno (21) de septiembre de 2023, a las nueve de la 
mañana (9:00 A.M), para  realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 
C.G.P., que se llevará a cabo de manera virtual, por medio del aplicativo LIFESIZE; 
en desarrollo de la misma, las partes deberán absolver el interrogatorio de parte de 
que trata el inciso 2º del numeral 7º del precitado artículo 372.  Se les advierte que 
la inasistencia a la diligencia, sin causa justificada implicará las consecuencias 
establecidas en el numeral 4º del artículo antes citado, la audiencia se llevará a cabo 
a través del siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/18928637 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
JUEZ 
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